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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 12/2024– C.D.T.
(Ref:  Presentación de documentos que den fe de la inversión realizada en Camino a Garganta del diablo))
 VISTO: 
[bookmark: __DdeLink__111_4149352363]	Las facultades que la Ley Orgánica de Municipios Nº 4466/89 confiere al Poder Legislativo.
	Lo expresado por la Intendente de la ciudad de Tilcara en reunión llevada a cabo con concejales respecto a los $23.000.000 invertidos en acondicionamiento del camino a la Garganta del diablo en un tramo en el que había avanzado. 
CONSIDERANDO: 
Que es competencia del Poder Legislativo solicitar que el Poder Ejecutivo presente informe detallado de la inversión realizada en el camino a La Garganta del diablo.
Que ese camino, según normativa vigente, corresponde a la designación de Ruta Provincial. 
[bookmark: _GoBack]Que, por ser ruta provincial, el acondicionamiento corresponde al estado provincial a través del área específica para tal fin. 
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA                                                    SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº12/2024
ARTICULO 1º- Solicitase a la Titular del Departamento Ejecutivo Municipal presentar de manera urgente documentación que demuestre la inversión realizada en el acondicionamiento del camino a La Garganta del diablo. 
ARTICULO 2º- Remítase al Concejo Deliberante el informe de tal inversión adjuntando detalle de facturas oficiales, tal como está previsto para tareas como la mencionada.
ARTICULO 3º- De forma y demás efectos.
                                                                       Concejo Deliberante, 16 de febrero de 2024
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